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Aviso para la presentación  

de la Declaración Anual del ISR  
Ejercicio 2025 

 
Estimados profesores y profesoras: 
 

Les informo que la Dirección General de Personal de la UNAM emite la circular número 
DGPE/033/2025, donde solicita se les avise lo siguiente: 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 98, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente, así como 181 de su Reglamento, el personal deberá presentar la Declaración Anual de 
Impuestos del Ejercicio 2024, de encontrarse en alguno de los siguientes casos: 
 

 Cuando además obtengan ingresos acumulables distintos a los que percibe por salarios. 

 Cuando se hubiera comunicado por escrito al retenedor que se presentará declaración anual. 
 

 

 Cuando hubiesen prestado servicios antes del 31 de diciembre del año de que se trate o cuando 
se hubiesen prestado servicios a dos o más empleadores de forma simultánea. 
 

 Cuando obtengan ingresos por salarios, de fuente de riqueza ubicada en el extranjero o 
provenientes de personas no obligadas a efectuar retenciones. 
 

 Cuando obtengan ingresos anuales por salarios que excedan de $400,000.00. 

 
De ser el caso, deberá informarlo a partir del 24 de octubre y a más tardar al 31 de diciembre 
del presente año en curso, en la Oficina Virtual a través de www.personal.unam.mx. 

 
Una vez efectuada la notificación deberá imprimir el acuse correspondiente, el cual formalizará 

la comunicación por escrito prevista en la Ley, documento que deberá conservar para cualquier 
aclaración. 
 

Asimismo, se hace de su conocimiento que, en la Oficina Virtual están a su disposición los 
Certificados Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de los pagos que la Universidad les 
cubrió en el ejercicio 2025. De igual manera, al cierre del ejercicio se notificará la fecha en 
que estará disponible el Resumen Anual de Percepciones e impuestos. Por último, es 
conveniente que descargue y conservar estos documentos, para cualquier aclaración 
posterior ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 
 
 

Les agradezco la atención a la presente información. 

 
 

Atentamente 
 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 20 de octubre de 2025 

 
 
 
 
 

L.A. Jesús Mata Pacheco 

Secretario 
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